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Legislación Nacional

	Decreto 1651/2004 EMPRESA DEL ESTADO CONSTRUCCION DE VIVIENDA PARA LA ARMADA PODER EJECUTIVO

NACIONALDanse por designados Presidente y Vicepresidente Ejecutivo del Directorio Bs.As., 25/11/2004VISTO los Decretos

Nros.491 del 12 de marzo de 2002; 1140 del 26 de noviembre de 2003, 194 del 17 de febrero de 2004; lo requerido por el Señor

Interventor de la EMPRESA DEL ESTADO CONSTRUCCION DE VIVIENDA PARA LA ARMADA (COVIARA), y

CONSIDERANDO:Que el Decreto Nº 491/02 estableció, entre otros aspectos, que toda designación, asignación de funciones,

promoción y reincorporación de personal en la Administración centralizada y descentralizada, en los cargos de planta permanente y

no permanente será efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que el Decreto Nº 1140/03 dispuso la intervención de la EMPRESA DEL ESTADO CONSTRUCCION DE VIVIENDA PARA LA

ARMADA (COVIARA), a los fines de la regularización y control de la citada Empresa.Que el Decreto Nº 194/04 dio por

designados a partir del 1º de enero de 2002 hasta el 31 de marzo de 2003 a las autoridades del Directorio de la EMPRESA DEL

ESTADO CONSTRUCCION DE VIVIENDA PARA LA ARMADA (COVIARA) Señor Contraalmirante (RE) Carlos Alberto

BERISSO como Presidente y Señor Contraalmirante (RE) Norberto Ulises PEREIRO como Vicepresidente Ejecutivo, quienes

continuaron ejerciendo sus funciones hasta el 28 de noviembre de 2003, fecha en que se hizo cargo el Interventor designado por el

Decreto mencionado precedentemente.Que resulta necesario dar por designados a partir del 1º de abril de 2003 hasta el 28 de

noviembre de 2003 inclusive a las autoridades consignadas precedentemente.Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO

DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete, manifestándose favorablemente al dictado de la medida.Que el presente

acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1º del Decreto 491/02 y el artículo 99, incisos 1º y 7º de la

CONSTITUCION NACIONAL.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º — Dase

por designado como Presidente del Directorio de la EMPRESA DEL ESTADO CONSTRUCCION DE VIVIENDA PARA LA

ARMADA (COVIARA) al señor Contraalmirante (RE) Carlos Alberto BERISSO (DNI Nº 5.170.595) por el período 1º de abril de

2003 hasta el 28 de noviembre de 2003 inclusive.ARTICULO 2º — Dase por designado como Vicepresidente Ejecutivo del

Directorio de la EMPRESA DEL ESTADO CONSTRUCCION DE VIVIENDA PARA LA ARMADA (COVIARA) al señor

Contraalmirante (RE) Norberto Ulises PEREIRO (L.E.Nº 5.191.635), por el período 1º de abril de 2003 hasta el 28 de noviembre de

2003 inclusive.ARTICULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.—

KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— José J.B.Pampuro.
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